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INFORME RESPECTO A EXHORTOS ACTIVOS/AS  Y PASIVOS/AS 

PERÍODO “01/01/2021 AL 31/10/2021” 
 

La Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia, desde el departamento de Asistencia Judicial 

Internacional, Autoridad Central del Poder Judicial en materia de tramitación de exhortos y Cooperación Internacional, conforme Acordada Nº 533/2008, 

informa que desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre del año 2021 se han RECIBIDO en total cuatrocientas quince (415) solicitudes NUEVAS de 

Asistencia Judicial Internacional tanto de forma activa como pasiva, entre ellas Exhortos, Comunicaciones, pedidos de informes y demás en materia penal 

(extradición, traslado de condenados y asistencia legal mutua), y no penal (civil y comercial, niñez y adolescencia, laboral y contencioso administrativo). 

 

A continuación, se muestra la cantidad de documentos y solicitudes tramitadas por esta dirección en el marco del tiempo solicitado conforme a la 

recolección de datos del sistema de gestión de exhortos, el cual permite realizar un registro detallado de todos los exhortos o solicitudes de cooperación 

internacional que se tramitan ante la Corte Suprema de Justicia entre la República del Paraguay y los demás países, como así también del registro del 

área de mesa de entrada relativo al volumen de documentos procesados por este departamento los cuales a la fecha han llegado a un total de cuatro mil 

ochocientos ochenta y cinco (4.885). Todo ello conforme a la acordada 533/08, específicamente en su art.2 inc. “n” que establece cuanto sigue: 

“Constituirse en la Autoridad Central de la C.S.J. encargada de la recepción y tramite de los exhortos y toda otra solicitud de asistencia jurisdiccional, 

remitidos por las autoridades competentes tanto en el orden nacional como en el internacional. De estas solicitudes se llevará un registro detallado que 

permita cotejar el cumplimiento de los plazos establecidos en leyes nacionales y en acuerdos internacionales vigentes” 
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Nº DETALLE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE TOTALES 

1 Entrada de Exhortos 37 28 18 27 34 27 40 49 49 79 388 

2 Entrada de Doc. Internos & Externos 6 12 24 28 22 21 19 23 17 12 184 
3 Notas Recibidas Via Correo Institucional - 

Exhortos 
140 178 176 179 166 184 146 209 202 199 1779 

8 Designaciones para Actividades o 
Reuniones en el Extranjero de 
Magistrados  

9 0 8 14 4 0 3 7 22 34 101 

9 Solicitud de Pasajes y Viáticos para 
Traslado de Condenados 

5 3 6 1 6 1 0 0 0 2 24 

10 Comunicaciones Recibidas de Interpol 
sobre Traslados de Condenados 

3 5 3 6 3 7 0 0 2 1 30 

12 Salidas de Exhortos Externos  - VIA MAIL 131 122 119 126 138 101 117 114 104 132 1204 

13 Salidas de Exhortos Internos & Externos - 
FISICOS 

54 63 77 65 76 104 149 58 133 156 935 
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ACTIVOS POR PAÍSES CANTIDAD 

Argentina 85 

Alemania 6 

Austria 1 

Bahamas 1 

Bolivia 2 

Brasil 19 

Canadá 3 

Chile 8 

China 2 

Colombia 2 

Corea del Sur 1 

Costa Rica 2 

El Salvador 1 

España 24 

Estados Unidos de América 12 

Francia 1 

Gran Bretaña 1 

Holanda 1 

Italia 1 

panamá 2 

Perú 4 

Reino Unido 1 

Siria 1 

Suiza 2 

Uruguay 10 

TOTAL 193 

PASIVOS POR 
PAÍSES 

CANTIDAD 

Alemania 14 

Argentina 61 

Brasil 114 

Chile 1 

Dinamarca 1 

España 20 

Estados Unidos de 
América 

3 

Francia 1 

Rusia 2 

Serbia 1 

Uruguay 4 

TOTAL 222 

Primeramente, se observa la totalidad de solicitudes de asistencia 

judicial internacional tramitadas ante la Corte Suprema de Justicia 

tanto activas como pasivas. Es así que, por parte de los diferentes 

juzgados de la República del Paraguay (Exhortos Activos) se han 

tramitado ciento noventa y tres  (193) en total, remitidos a los 

diferentes países. Asimismo, nuestro país ha recibido (Exhortos 

Pasivos) doscientas veinte dos solicitudes (222) en total, visualizando 

que la mayor asistencia internacional tiende a países como Argentina, 

Brasil y España.  
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ACTIVAS Y PASIVAS 

MATERIA CANTIDAD 

Penal 123 

Civil 171 

Laboral 9 

Niñez y Adolescencia 112 

Administrativo 0 

TOTAL 415 

En el presente gráfico se observa el porcentaje de las solicitudes de asistencia activas y pasivas tramitadas 

en materia penal (123), civil y comercial (171), laboral (9) y niñez y adolescencia (112). Desde el fuero 

contencioso administrativo no hubo ningún tipo de solicitud en el marco del período solicitado 
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ESTADO DEL 
TRÁMITE PASIVAS 

TOTAL 

FINIQUITADOS 49 

EN TRÁMITE 173 

TOTAL GENERAL 222 

49
173

Finiquitados En trámite

ESTADO DEL TRÁMITE - PASIVAS

Finiquitados En trámite

En los gráficos más abajo se observa la cantidad de solicitudes finiquitadas (49 pasivas y 28 activas) y los que aún se encuentran en trámite (173 pasivas y 165 

activas)  registrados ante la Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia desde el 01 de enero hasta el 31 de 

octubre del 2021 
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ESTADO DEL 
TRÁMITE ACTIVAS 

TOTAL 

FINIQUITADOS 28 

EN TRÁMITE 165 

TOTAL GENERAL 
193 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

FINIQUITADOS PENDIENTES

ESTADO DE TRÁMITE DE SOLICITUDES 
ACTIVAS



 

Dirección de Cooperación y 

Asistencia Judicial Internacional  

 

EXTRADICIONES 
PASIVAS 51 

ACTIVAS 16 
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